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PKKSIDENCIA DIÜ, CONSEJO DE'!Uf-
M a i a n * . 

¿ o^S. É l 14 ••Reina- ntietfr'a Señora^ que 
, r idui n ,i!> • mi 11.1.' , . ¡>';U-' 

«Dios, guarde) y *U augf t f t . P W 1 » 1 

continúan en esta corle'sbi novedad en «U 

., • • . . 11 iib»1 oisd 
MlNISTKlUO DE F0ME.N3D0Jn-.IA 

-•üTTOD ,BOl oh tttUO t i l I! > 1<|HtfK) 
noiuii \ü alübtldibtq ¡ r , . f i8 l - isoirj ¿üíliiRiioq 

r.n: R E A I . nv-CHP.lw. •• ' j? 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la can-fiera que partiendo 
de Zamora/ U\ruml&; en Alüiftices: 

Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provín finbrrnndnr1 (lo Za
mora, v el il\-l¡uin'M de la Jimia consulti
va de Caminos,.Cúijijlt-á v i\¡ . 

• •fyjasjderaudo que qñ ha ( u n c i e r a se 
halla en las cu ramsiai.ci&$ qu•? vsproaa ftl 

-jíárrafo lwomo, a i L i . ° t i f .U ley d e 4 2 
-de juiio de 1 8 5 7 ; 

Y en - atención \ las'raiOiidd '(|m> Ha 

in- I j ' r r e t . o a c 4tucric!oD.— ¡vi •• ! p>Uyi • 

• c . o j j i f t H M o I t j r . o i t r c . y \ \\ por u n a ñ o , — S - ..ami¡.!n suscrimlaA «nMti<tTiU;pn'la^ 'dlrrinaR; h- ntpfoLT 

e>ta ^ A j t t t s l , direcinuftiiití porj mei'' •>« d e f , ' ' J H u 
--iooporte d«l licntpo «leí ahonoéno« 1 

S 3¿ w U - , 

jbcrtjador, Ingeniero Gefe y Consejo; prój 
g incial He Lérida,"acerca .feí nnteprovecl 0 

i Jauna carretera desde Puente Uey «ü T f o T 

d.i< ;> T-VIVIA, y^istOjíguaioi'TiU! 16 
[lo ^ r l a t s i ' s t & d a á e c c é ' cltfej.i lienta 
[ultiva de Caminos, Canales y Puertos, 

**4o-aj>Fo4iarlo en trozo>oru • 
prerfdido entre Violla y Tredos, d f d s 
ramtlo te icer^rdef i : 'd icha c a r r ¿ t i % , 
píií" ¡forrnar parle de la 'tír.oa ihc!utfla!en¿el 
pl»rt tfeneraTde comumcacipQes, con !a 
denominación de «Bdlaguer á.VicIla por 
Treinp y Sort . 

^ De íteal orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia tf. ef^losocorrjiispouiiicíitns. 
I f i ts g u i l l e h V. \ . muflios jnosl^MádBd 
2 4 de novierrrbre Tte 1#30.s-Coi ,Nr'er^ir=— 
Señor Director general de Obras |úb|cas. 

nmoít ) y « m yacAK BfB 1 MflÜ*q 
i » b-puui.tai u ai 

o t i c i t p é l *il»5tAutoriiiáii>tt,«<oepHi »>» 
yjy ^.iiiFi^nci^rii»,parte nu ^-oliro, sa iriSN-ta?r 

0 3 . 

¡mi5.mjp[cual<;iii»'r anunci 
•Virio Háciotiá't; <W ilí«;aii* rt< ícrvicifl 

y los flfi interés f»arlk»!«r p»}játán w 

M ... , . . n — , — , , — 
tíé.li¡:jlfi0 iií.il »JS >.I ( 01.1 vU oqij Ip (-^KÍ 
t e r r ^ v e a s , í a s f u i ! ^ , H a l t a . l . . , - ¡ t , • , . v . , , 
i (i !ra disponer á. nerjr^lu¡<ladufeT¡lo'0Ma; 

i i r o ' / c t , al tenor ríe 1 i ¡'r^ctJÍH en el 
I á r & 27 ílel Ke .1 njTcrcíi Ú M do 

•a1)ríi g $ ! aWi 
De Iteal orden lo digo' i \ . I*.' ¡ t ó ^ u , 

inlf ligencia v efectos-cwnsigiiienles. Dios; 

Ígnatvio '*ñ\ imuchng^ nrio?. rWa'ilri. I o 

iV-r Director general de Obras públicas. 

10. br, 

' .ntlu; colilla».) on'»i t <M:'lonno t«b 
de tedia 2tf-delseUombie áltimo, pnta 
presentarse .en-Alcalá de llimwus-ftl con
curso do o'iosieioni's qnose lw dkí r.oHebrar 
con ol lia de proveer te»te 1 has de pri-
nitfro; y^segundo ano dé l i locuela de 
berra'.tórcs/rneparalpi'ia ptfa la- carrera 
tfe Veterinaria^ catableciffct'en la genoia! 

-trBjciil)*llt-ría. Al propio t i e m p o ^ b a - s o T -
-vidu S..Alj:raan<lar qqc pon las Direccio
nes genetnlea-yolAriilleria y . lObaUerla, 
se comuniquen h lo? euerwoa las ón.'enes 
oportuna? para que se. facilite pasaporte á 
tos Prefesorce veterinarios quep Mésedn 
lomar parte en las oposiciones; pero on el 
«J»cepio,dot(|ue impeiutrA Vi É ' Já Tos que 

oíoimuií I«J noD ,e*JFi.TTlni.ü ?i.(ua o 3 

¡Sor d'oh Miguel M.n't' 

° F l i i f n i 1 1 1 1 ; 

v'eriíic ;r los estudios, de u'i ferro -•arnl 
"des.!,- íli-'u'diíla.-ncina • > ' ' ' l O n j S ^ i i ^ i ^ 

aut,9.r;^acig^DQj8^f^^ Hiere ilorecbo 

M% 
ocasionen; reserrandoTO el Gobierno la! 
facultad de.coiu;i^ier. jg 11 ajiis^a ^ \u riza clo
nes á losnjTO IaS u solicnefr y *éft¿Fr entre 
los pioséelos que oc presenten el que 
juzgue mas cjony^cple, ;^ los intereses del 
país. 

De lleal orden lo comunico á V. I . 
p a r a W ^ « ^ c ó V W ^ ( i ^ d r e K ^ y D i o ¿ t u a r ^ 
de á V. I . muchos anos. Madrid 11) de 
noviembM ,>'lto í W»r^-bbV^*a' ' .—Señor 

1 I > tu oTi üiaib ol U60 obuítilqmud 

ha espuesPoel Ministro de FoineiilóV" " \ 
Vengo en declarar de , -undo ónlCn 

la e g r e s a d a . c a r r e t e r a . 
Da.lo eu Palacio a i\ -:e novjeinb.ne 

de l S Ü O . - r - K s l á r u h . i w t l o l io la Ueal 
mano.—VA Minislio de Fon» uto, Rafael 
-do Ui¡stos y CasiilU. 
.b-diacn'm i (i r.otoudnJmo '»b tiíinoa^onob 
•l.isiq oa oup T i r T r / i i » . iddaJ 

Olfldllíi'i':)'JVu1q«. I . t ,i.fn-itt i- q ttisl 8D l| 1 
n m o . - J $r . : í.a I I m (}). I ) . G . ) , rléf to,íalbni» Sr : : V si» el e s ( f f l j i t ó i t ó f r u H b 

conformidad coii el dictamen de ja prime- h instancia i'íe doh I.eotí Lo / iez EspíU', "n 
ra sección de! H 1 Consejo de Inslruc^ioñ . sol ipil.J I de automación'para a}>r,.vechar 

j jpqjica. , se ha i i i g i u i t i o d . c l .raí.de.testo aguas s u b u ^ í á n ^ p q r ^ e M L Q i ^ A a ^ l T 
j>ara la* cscuel js ( de priBiera.qnspnanía ' paciones (tracticauas en.- terrenos .del co* 
del reino, las obrasl>lulada*i(tar*b contr afurvdBTla.fitíaile/iMuncliu Heal, provincia 
"plato de Instrucción primaria, por 'don de ' Jaén, y de conformidadc*>nl lo prepuea» 
CárloffíArCe Fernai; ier, v Mmlákifi&fy \6 ^ ' feh ' D i /ecéfen^SVI l l í ' '^ «Reina (que 
*Becttíra para (o<: runos, ' jmr don MrjeT« Dios guirdel Ha lentdoA bien faenlUr á 
ÍHez Olmos f f i W i l f t e n S l W 

Df lleál orden lo ijigo h V. I. \í$frrm ( O i ) o . ^ p r o n j e i ^ ^ ^ í r n perjuicio de l e r -
conociuiténlo v eCetos cai.M.^uiímtes. Dios cero, y suji'táujklósé al proyoclo formado 
gu rde a V. í muchos ano/|/ ] ) Jf^ij¡f < 2Q | uor el Ayudante dé Obras publicas don 
<íe 1 •ovicokbre 
>cnor Director 

¡JfflW.que. eiMd le; nnnn ¡Ú ^ ^ a S ñ 
nfiquen tos. es(udios n serios i^ra. la 
desecación*ae la rágViriá Atba; siiuauá én 
vi término jurisdiccrónal de Villeguillo, 

que por esta autonzacmn no adquieren 
aJerdebei aéguBGík» la icundoskio/deiidiliva 
de las obras si no se ii-üiinase eauveniente, 
mi'á:indiuiiijÍEacion deninsfiin^órieirol^Jíl', 
•|©> tialKijos que pr . H i , ((( ¡ 'o . 
•'. i l U H e a i ondeo ¿o dipuiíieMiiLlparáíiaii 
-coriocHiiieaioy denrss eÍBCloáu Bia^fliiñfV 
-út áJoVí 4i<¡ nócbpa 1 taOoilLüdadold i de 
üoviembfo ijíe 1 6 6 0 -*-Cflf_cw>i—rSoñor 
Director, gouejral ale; übpae! publicisw boeia 

.ifiuifiladi ¿ niigul ¿id*íd ou un 
.OdRl ob biilma'wbírütrZí: tntijjid A I.'T 

I f t t t f Sr'.^Wbce «iendó í l ' f r ' ^ l i c i t a lo 
por don Dionisio Marín iMerino; lf nVMh 
Toribio Isear Saee7-8-. M. la Reina (que 
Dios guaide) li \ tenido á bien autorizarles 
para que en oT termino de'sois nv'sea ve-
liliqueo los a ludios n e c e ^ Q ^ ^ t a la 
.desr-cueiuii de las lagmia^.silas en el ler-
tmm<& ífü^g./nzalo, |irovipflfe,fJe|^egQr 
é > # a e f i b «leS»8geRlq^!quf i i||0fi i^ iu 

su conocimiento y efectos corrbí|>oiújicfi> 
*efeji¿Diosf;igu;mlp é- VJAl, •ínHCÜos'íihos. 
<Mádirid! 23 ' . d e , ao^lenabre^ de i A%(^:^r 
<dil)oiinolKa^Se.lor - Directw gene^tU del 
ttóicrpd'deiSonfdaU militar. 
^ouoi-jítTf.bK ¿L\ ii;t> ui.iiHiii) -itjp ».b oldiuo 
v . i . J ' | V . i , I,¿ÍJU¿ i b ; . 11: JiHJJUtl Ul BJ|J 

» > — v i 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE 
. ¿ j j A i a i w w f o . ' - ^ í - - . 

Sección de (tobiano.—"Segocindo o.* 

Habi ndo suíorollaííás las alhajas de 
plata que se capresan a continuación, de 
la^iesiaiiQeiMayareé doaiAyÜso^ partido 
kiétSeptílvdda'vHamicheJdel ^ d e i a c U i a l , 
íencaego a los^sm'mreswAIoaldes, Guar-
•dialfcivH< Inspeciiu 1 s de wigüájwia (*/ irte-
masjdependientes tnt autoridad, procp<tan 
4 l a ^uscá y cipluia de tos- nntores de. di 
ete) m>i».y deáíaibi imientaideiliuialbajafi; 
j»araéii|lolos en el caso de ser- habidos á 

" i ^ ? S S ® f 5 2 ! ? " , 1 * ^ , * - 1 ? l 7 e " \ , t ; n ¡ c l ^ 1 ^ ^ ) i ^ W f t ^ ' U i J z g a d o d e S ñ h ú l v e d a «,..e 
la couceMon. ,leli.m|.va de {as ol.res, si 1 hia recíama. ' 
no se estimase wnvcaieiHfty a¿ ¿.¡pdftiuni» 
¿ ¿ C t a r faB¡«m4mnfl4>o.r¡ Ifts, ^ a j o s 
•que pracliquejÍHiriA o-.obo-

ü e Iteal oruen lo digo á V . I . para su 
inteligencia y efectos consiguentcs. Dios 
«uavjMtóá^Vüi^iaüchosa^i.lfc^ilifvátfcliA 
noviembre d e , ^ ^ . n V - G o r v e r a . — S e ü o r 
Director geBeral de Obras públicas. 

.18*1 cu<] »(tniut(io3 

do 1 •- : ! } : ! .— C o r v . i r a . — 
general j e lusLf*iQCJoon§fc- f 

Juan Josó Garc¡a7-quc bá encontrailo 
conforme la J/ujtji./eojisuUfcva de Caminos 

[ - J i lS* y Puertos,"' practique las conve-
•nient. s excavaciones en eUlerrcno comp» cn-
tbdoen el espresado proyecto, v ejecnte, 

limo S r ' - ^ C ' / n n e ^ b a j d á 5 S ^ c ¡ , , I ) , l r ! ingeniero Gefe de ta 
y b t o T t e M m n ^ f i ' D w ^ t r * P r ™ ™ a > 1«s demás ob?as q ú e é f c l mimo 

-a «tUURius por el Go ! ^ detallan conel finde i l u i ñ ¿ a « i í r o a » j u b 

Obren públicas. — 

- b i 0T5IM ^«MJVbírie .Uo 1 ^ 
meioib sb S omizóiq o^' 

i*>¿ íib 
:j h b ,oidi! cJ 
:¡r.iimidiiU'(A 
iiiiob la ,oJ«cn 

1 . -Bacmo.. seíior: Ktrtfr ula la Ueina (qué 
Diosigqarde) del oficio que V; ti. d i r i j o 
á eslo'MinisleTio en I S d e l a c i t í a t ; "se * á 
dignado preroa>ir por iocteoi^diaer ítíali el 
ptwo de -2S seftiHadd ^ o * ^ ' Real» «orden 

-le Míuirid. 2B de novieinbbe de>4860 . -U 
E l Marqués idetbi-Ycg».-deiArmijo. 

neuq lol r j . ü i ü l u « l oU-¿b yon e n : M / j la l 

sb tina btmpara-de plata, s\l peso de 15 
á'^fSIflbrá^iup ¿ ,e&i¿iwmiolj obougo? 

iuiltotáltti'áfeQihL'Jl'- nob eb eiineU , s * 
¡ « « n i corona de la Vir2iMVttñ"8u taMrl -

fli>"dW»%lU"rt',*í ' ' " í tc&fdl L(uo .onLÍBl aac 
*«ooT^uerisi*wWs*x!óti «stii tfíitpoWa^ 4 f e 
id*»m. 

Una cony-hade b a u t i z a r . 

— Ouht sb i.-idm ! * — 
iNT^oshci^ w * /« AGITO «a>i«aixdi»r ÜAIH 

TILLA LA N U E V A ; O < ' - . « 

No habiendo causado efecto por falta 

http://t4-.iioirunil.nl
http://F0ME.N3D0Jn-.IA


de lidiadores la subasta celebrada el dia 
21 del actual , con ohjelo.de contratar la 
adquisición de 1 0 . 0 0 0 fan gas de cebada 
con deátino al ejército de ocupación de 
Ceuta y Tetuan, y d< biendo proceders; a 
una segunda y firmal licitación, se con
voca por t i presente á los que quieran 
interesarse en dicho servicio,, rl cu 1 se 
adjudicará con las fonndidadéS siguientes: 

1 .* L * subasta ten.irá lugar en los 
eskadosí de es»a Intendencia; á launa del 
dia 6 del mes de diciembre próximo, cen 
arreglo á lo prescrito en el Heal decreto 
de 2 7 de febrero dé 1852 é instrucción de 
3 de junio siguiente, y mediante propo* 
siciones arregladas al modelo que con el 
pliego de condiciones , el de precio limitq 
y muestra del espresado articulo , se ha
llará de mauilieslo en esta Secretaria. 

2 . ' A las lerendas proposiciones, de* 
berán acompañar los l idiadores , como 
garantía de las mis ¡¡as, el correspondiente 
documento justificativo del depósito he» 
cho en la Caja general, por la cantidad de 
2.5 .200 rs . vn. en metál ico, su equiva
lente según las cotizaciones oficiales , en 
papel de la deuda del listado consolidada 
ó diferida del 5 por 1 0 0 , bien en acciones 
de carreteras y ferro-carriles admisibles, 
según el Uval decreto de 2 7 de agosto de 
1 8 5 5 . por su valor nominal. 

•>.' Las proposiciones so entregarán 
en pliego* cenados media hora anle9 do 
constituirse el tribunal de subasta ; prin
cipiado el acto, no podrán recibirse mas, 
n¡ tampoco retirarse.las presentadas. ÍNo 
s e admitirán las ofertas Superiores al pre-
ció limite, ni las que carezcan de los n > 
quisilos prevenidos, declarándose solo 
aceptable lia mas ventajosa. 

4 . " El remato no podrá causar electo 
hasta que obtenga la competente apro
bación. 

5 . * El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se declare remate & 
su favor , y.¿olo cesará cu el caso de que 
no men zo.i aquel la aprobación de la s u 
perioridad. 

&.* Los lidiadores que suscriban las 
-proposiciones admit idas , están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente r e 
presentados en.el uelo de.la subasta , con 
objeto d e q u e puedan dar las aclaraciones 
q-ie se necesiten , y en su caso aceptar y 
tinnar el acta d» I remate. 

Madrid 2 6 de noviembre de 1 8 6 0 . — 
Manuel de t u e r t e s , Secretario. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

\ C t > \ ^ b r . v n / — " T r a e r , ; » st¡ r o t v a g 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Vrado. 

V..i virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Ycnguas, Juez togt-
do de primera instancia del distrito del 
Prado de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número don Francisco Mor
cillo y León, se ha señalado el dia 1 0 de 
diciembre próximo, á las once de su ma
ñana, en la Audiencia de S . S . que la t i e 
ne en el piso bajo de la territorial, piazue* i 
U de Sauta Cruz, para la venta en publi- j 
co remate de la posesión conocida con 1 

el nombré' de. Huerta de Goya | s i 
ta esl ra uniros de esta corte , á la derecha 
del camino que desde la glorieta del puen
te de Segovia'conduce á la ermita J e 
S a n Isidro, que linda con posesiones de 
don Segundo Colmenares, á quien pertene
ce , tierras de don Alejo Galilea, y cami
no que desde el puente do Segovia va á 
San Isidro, cuya linca, que se compone de 
casa palacio, otra para labor, huerta con 
su loria y arbolado y otras pertenencias, 
comprende una superficie pía a de oU\822 
melros.-ó-sean 7 5 1 . 8 8 9 pies, se baila 
tasada en. 0 7 0 . 1 4 0 rs . vn . , á rebajar car 
gas . ' * 

Madrid 2 7 de noviembre de 1 8 6 0 . — 
El Escribano acidado, Francisco Morcillo 
y L e ó n . — 9 6 7 * - u n 

Ulcl ^oq obe lo obTSSlTO obnuided o * 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Toirejon de 
Velasco. 

Se halla de manifieslo.cn la secreta
ría del Ayuntamiento de eslá villa por 
término de ochodias, el padrón de rique
za ó amill iramiento que ha de servir de 
base pura el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cállWo-y ganadería 
del ano próximo de 1 8 6 1 . Los contribu
yentes puedan enterarse de sus cui tas y 
reclamar de agravios durante dicho lér* 

J r 9 i f > f l / T # f f 
Torrejon de Velasco 27 de noviembre 

Je 1 3 C A — l í í Alcaide constitucional, Vi
cente Sejornant. 

Alcaldia constitucional de üuitrago. 

El dia 9 de diciembre próximo, por 
órden superior, se subasta en esta villa 
en su casa consistorial y hora de las doce 
de su mañana, la roza de la leña de la de
hesa de la Mala, correspondiente á estos 
propios, sita ¿n jurisdicción de Gascones, 
bajo el tipo de 1 2 0 ) rs . Se han calculado 
4 4 4 0 arrobas de l e ñ a d o r los empleados 
del ramo. 

Lo que.se anuncia llamando licitadorcs. 
Uuitiago 2 6 de noviembre de 1 8 6 0 . 

— E l Alcalde, Victoriano Lobo-—Por su 
mandado, Eusebio María González, se
cretario. 

Alcaldia consliluóional lde< Viñuccar. 
Autorizado competentemente el A y un* 

¡ tamiento de este pueblo, ha señalado' los 
dias 9 y 16 de diciembre, á las doce de 
sus respectivas ¡u ¡nanas y casa consisto
rial, para celebrar los rcmates/lo las es- ; 
pecies de consumos, con la esclusiva al 
pormenor {ara el próximo arto de 1 8 6 1 ; 
bajo el plan de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate. 

P inuecar20 de novieoibró'de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde, Vicente Fernandez. 

Alcaldia eonstitucional de Torrolaquna. 
tt'i IV ; IM''W oti Uní • c\n f 111 iti tííítí* .'n¡ •tiip i 

Las variaciones hechas po la Junta 
pericial de esta villa, para el repartimien
to de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año próximo de 1 8 6 1 , se 
¿al ian dé manifiesto en esta secretaria de 
Ayuntamiento por término de 8 dias, den
tro de los cuales dirigirán suts reclama
ciones los que ?e crean agraviados, te
niendo entendido que pasado dicho térmi
no no habrá lugar á reclamar. 

Torrelaguna 2 ;u ie noviembre de 1 S 6 0 . 
— E l Alcalde constitucional,.. Escotósiio 
A W n s o * • . '.*V. ni*inoi(] tu b IO.J 

Klcaldiaconstitucional de Padrón. 

La antigua feria anual que por la P a s 
cua de Resurrección se celebra en esta vi
lla del Padrón, provincia de la Coruna, 
será en el año de 1861 y sucesivos libre 
de toda traba, derecho, arbitrio^ impuesto. 

Por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento, 
se anuncia al público. 

Padrón 1 r de noviembre de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde, Teodoro Árl io ie^! ' ' ' 
f- Í>IH\ .1 .Y B oaií» o! n«)i>m hedjl •,(! 
eoiQ r<jn'.>trgi%fuit aolrnta { i . . blni 
Klcaldia constitucional de San Sebastian 

de los Reyes. 
.KKAI'.U I ?.cidO su Isnafiss lolj'.eiiíl 

Consumos para 1861 . 

No habiéndose hecho postura en este 
dia á los artículos de consumo con la ven
ta libra, del pueblo «le Fuente el Fresno, el 
Ayuntamiento ha «enojado P a r a nuevo r e 
mate , el domingo' próximo 2 de diciem
bre , á las diez de su mañana, en la sala 
Audiencia, admitiéndose posturas p o r las 
dos terceras partes del presupuetlo.-n*» 6 

. San Sebastian de los Heves 2 5 de no* 
viembre de 1 SoO.—-El Aleadle constitu

cional, Faustino Pancorbo.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Julián Arroyo. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 
Subasta do loS a r l í o u l . is acTcoitsuino, . p a r a l © 

riño de iSCíl. . » 

Autorizado competentemente el A y un
tamiento de esta \illa, ha acordado s i bas
tar el arrio ido de derechos y venta esc u-
siva al porfltefior de los artículos de con
sumos de la misma para el año próximo 
de 1 8 6 1 , bajo las condiciones establecidas 
v presupuesto siguiente: 
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En cuyas cantidades, con el aumento 
del 7) por 100 de recaudación, son admi
sibles las proposiciones que se hagan en 
el primer remate, que tendrá lugar en las 
casas consistoriales, el domingo 2 de di
ciembre próximo, y el segundo el 0 del 
mismo mes, de diez á doce do la mañana, 
anunciándose al público para concurrencia 
de interesados. 

Brúñele 2 3 de uoviembre de 1 8 6 0 . - — 
El Alcalde, Doroteo Babia .—El Secretario 
del Ayuntamiento, José María Bausa. 

IB NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. ANUNCIOS. 
1 .7 ¿ nainnmoo ol noJvaVb^H '*\ 

g L JAHDIN DE LAS DELICIAS. 

Sociedid especial minera. 

La Junta directiva de esta sociedad, 
cumpliendo cen lo dispuesto en el art . 20 
del reglamento d é l a mUma, requiere por 
segunda vez á los socios dou Casto Saochez 
y don Pedro Ruiz, para que se sirvan pasar 
á la Presidencia, calle Mayor, núm. 116, 
cuarto segundo, ¿ recoger ios recibos de los 
dividendos pasivos que se hau derramado, 
correspondientes á tas acciones núm. 9 1 , 
que posee el primero, y núms. 77 y 78 
que posee el segundo, y á satisfacer el im
porte de los anuncios; en la inteligencia 
de que si no lo verifican en el término se-
balado . n el precitado artículo, les pajara 
el peí juicio que haya lugar. 

Madrid 29 de noviembre de 1860 .—El 
Presidente, J . Rodero.—969. 
noli ítDMííiKj rbii . t ) '. ri ni.hu/A le i o q 
olifiíiuo^iio ísd quy ,fion . l • 1 ucuL 

GUIA SEGURA 

de- tortillas. ¿ffillaramientos, Estados 
resúmenes. 1 lepartoft, y Apéndices á loe 
cuadernos de liquidaciones: dedicada á don 

Marcelo Martínez Alcubilla 
o í r - ; : . : - • , T7*»"""• ,*8hni/Oiq 

Contiene toda la Legislación referente ¿ 

la Estadística tenit riel de España que pue
de interesar á los Ayunlamientosy Juntas 
periciales.—Tabla <ie reducción dé las me
didas agrarias que se ui n actualmente en 
las uiferent s provincias delre ino r á áreas, 
centiáreasy cintimetros cuadiado».—Una 
car lilla evaluHtoria y abundantes yiíemos-
tr¡icio:ies de i reducios y }i»stos que origi
nan las tierras de l.¡bor y gauaderia.—Ks-
plicacion sobre el modo-te hacer las lurifas 
para Tos amüb»ramientos.—Formulario de 
las escalas.-—Edictos y oíi "KIS para la pre
sentación de relaciones.—Instrucción rela
tiva á las dos casillas mandadas añadir á 
los amillaramieutos, y de lo que debe te
nerse presente al formarlos, para que sea 
mas fácil y comprensiva la redacción de los 
repartos.—Modelo-amillaramiento bajo una 
forma esperial, á fin de poder anotar en él 
las altas y bajas de las fincas.—Mudo de sa-
sacar las bases en los repartos de inmuebles, 
y en particular el tanto por 100 á que salen 
gravados los vecinos y forasterus por gastos 
municipales.— Repartimiento de contribu
ción territo ial con arreglo al modelo que 
la Dirección general de Contribuciones 
acompañó á su circular de 28 de octubre 
de 1838 —Apéndice al Amdlaramienlo, en 
el que constan las variaciones que han. es-
pefimentado la propiedad y los contribu
yentes durante un *ño.—És'ado resumen 
número 4 , que ha de acompañarse con el 
Amdlarainieuto.—Estados i|ue han de for
marse para avenguar la riqueza general d« 
cada uno de lus tres objetos de imposición. 
—Advertencias sobre los mismos.—Estado 
demostrativo de los contribuyentes, con 
distinción de bienes sujetos 6 a contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería.— 
Indicaciones y consejos del autor referentes 
i dicho estado.—Descripción por conceptos 
de ta riqueza imponible. — Advertencias 
acerca de la misma, e t c . , etc. 

Se dá además un apéndice publicado á 
mediados del último die'u mbre. 

Esta obra consta de 76 páginas en folio 
prolongado, y f u e publicada en julio de 
1859 , como parte de El Considtor de 
Ayuntamientos, periódico de- Administra-
cion m u n i c i p a l que se publica en Madrid, 
bajo la direeJ m de don Marcelo Martinei 
Alcubilla. 

Comprada en las casas de los corres
ponsales cuesta 1 8 r s . , y pidiéndola al autor 
con remisión de sellos ó libranzas contra el 
Tesoro, 15 únicamente. 

GUIA COMPLETA oh 

DK ftKPAKTIMlKNTOS DE JNMUKBLU. 

Contiene todas las instrucciones necesa
rias para el nombramiento de peritos re
partidores, las lemas, actas y oficios á los 
nombrados: un espediente de escusas para 

'no sor perito-repartidor, y la parte legisla
tiva referente á estos nombramientos: re
partos hechos, con la esplicacion det'enida 

Lminuciosa del modo de sacar las basef: 
s. artículos del Real decreto de 23 de 

mayo de 1845 sobre ejecución y aprobación 
del reparlimiento: formulario' de ¿ o l r e c í -
Btís de talón que deben acompañarse con 
los repartos: observaciones que han de te
nerse presentes para hacer los repartimien
tos: modo de eslractar lo que á cada uno 
corresponde de contribución p r trimestre: 
tablas demostrativas de lo que se pierd* 
con el desprecio de 1 , 2 . 3 , A y 5 milésimos 
de real p »r ciento, y el aprovechamiento 
como un céntimo cuando son 6 , 7 , 8 ó 9 
los milésimos; esplicacion de dichas tablas: 
reclamación de agravios, y resúmenes iQe 
han de acompañarse con ellas; y finalmen
te, 2151 tarifas que empiezan "con la de 
un céntimo de re;d por 100, y concluyen 
con la de 21 rs. y 51 céntimos. 01 n M 

Esta obra lormn un volumen de 412 
páginas en folio, buen papel y esmerad* 
impresión. </;osta, pidiéndola directamente 
al autor, 50 rs. , y comprándola eu las casai 
de sus corresponsales eu p; o v i n c i . s . 00 . 

Está recomendada su adquisición por 
alguuos Sres. Goberna Joros. 

Se hallan de venta en ta A bninistrácion 
de este periódico, calle de la Puebla , nú
mero 19 , cuarto bajo. 

i i • i mmm 1 
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